
BANCO NACIONAL DE FOMENTO

BNF-CP-013-2008

Proceso de Adquisición de servicio de enlaces de datos e Internet para el Banco Nacional de Fomento
PROCEDIMIENTO DINAMICO:
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
SECCION 1
CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el Banco Nacional de Fomento, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición de 124 enlaces de datos y 3 de Internet, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de $1.300.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América, el plazo para la entrega de los bienes es 90 días laborables contados a partir de la suscripción del contrato.
El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación
	01/12/08
	15h00

	Preguntas y aclaraciones
	04/12/08
	12h00

	Respuestas
	05/dic/08
	18h00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	15/12/08
	12h00

	Calificación de participantes
	18/12/08
	18h00

	Subida de la oferta económica inicial
	19/12/08
	09h00

	Inicio de Puja
	19/12/08
	10h00-11h00

	Adjudicación estimada
	25/12/08
	18h00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos.   

La Documentación Técnica deberá cumplir con los siguientes requerimientos mínimos descritos en la Sección No. 4.

Banco Nacional de Fomento
SECCION 2
INFORMACIÓN GENERAL
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.
2. Objeto de Contratación:  Adquisición de servicio de enlaces de Datos
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.
2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado, con las debidas seguridades haciendo constar en el sobre el número BNF-CP-013-2008, en las Oficinas del Banco Nacional de Fomento, ubicadas en el séptimo piso del Edificio Italia:  Antonio Ante OE1-15 y Av. 10 de Agosto, hasta la fecha indicada en el cronograma como Fecha limite para la entrega de la propuesta técnica.  La oferta será presentada físicamente en la SECRETARIA DE LA GERENCIA GENERAL DEL BANCO DE FOMENTO, ASESORIA JURICIA; CON REFERENCIA a la Sra. Mariana Viteri -Secretaria.
5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.
6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0.005% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega: Se requiere la entrega de los bienes objeto de la contratación Adquisición de servicio de enlace de datos en el plazo de 90 días laborables contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
10. Presupuesto referencial total: USD $1.300.000,00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)
11. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 10.4 Enlaces de Comunicación, conforme la Certificación Presupuestaria Nº GF-5105-2008, de la siguiente forma:
Anticipo 30 % a la firma del contrato y Saldo 70% contra cada instalación, entrega y facturación mensual del servicio contratado a satisfacción del Banco nacional de Fomento.
12. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
13.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación

SECCION 3
ETAPAS
1. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:
· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario N° 1 – Oferta y Descripción de Equipos) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 4 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedará habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.
3. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

4. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.
Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 4
ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Gerencia Tecnológica del Banco Nacional de Fomento.
El bien objeto de contratación debe cumplir con las especificaciones técnicas siguientes:

Enlaces digitales para transmisión de datos – Cantidad: 124
· Especificación 1: Enlaces digitales de 4096 Kbps 

1
· Especificación 2: Enlaces digitales de 1024 Kbps

112
· Especificación 3: Enlaces digitales de  256 Kbps

11
· Especificación 4: Enlaces digitales Hot Stand By

124
Enlaces digitales de Internet – Cantidad: 3
· Especificación 1: Enlaces Internet BNF Quito

2
· Especificación 2: Enlaces Internet BNF Quito

1

Cuadro Requerimientos Banco Nacional de Fomento

	Ciudad
	Descripción Servicios
	Ancho de Banda Mínimo
	Enlace Stand By
	Tipo de oficina

	Quito-Guayaquil
	Enlace Digital para Transmisión de Datos (Matriz – Sucursal Mayor)
	4.096 Kbps
	Si
	Matriz

	Quito
	Enlace de Internet Servidores
	2.048 Kbps
	Si
	Matriz 

	Centro de Capacitación
	Enlace Digital para Transmisión de datos
	1.024 Kbps
	Si
	Matriz

	Quito
	Enlace de Internet Navegación
	2.048 Kbps
	Si
	Matriz

	Guayaquil
	Enlace de Internet Navegación
	2.048 Kbps
	Si
	Sucursal

	ALAMOR
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ALAUSI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	AMBATO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ARENILLAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ATACAMES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	BABA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	AZOGUES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	BABAHOYO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	BAEZA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	BAHIA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	BALZAR
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	BAÑOS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	BIBLIAN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CALCETA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CALUMA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	CAÑAR
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CARIAMANGA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CATACOCHA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CATAMAYO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CATARAMA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CAYAMBE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CELICA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CHAGUARPAMBA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CHILLANES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CHIRIYACU
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Ventanilla de extensión

	CHONE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	CHONGON
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CHUNCHI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	COTACACHI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	CUENCA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	CUMANDÁ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	DAULE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	DAYUMA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	DURAN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	ECHEANDÍA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	EL  EMPALME
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	EL ÁNGEL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	EL CARMEN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	EL CHACO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Ventanilla de extensión

	EL CORAZÓN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	EL TRIUNFO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ESMERALDAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	FLAVIO ALFARO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	FCO. DE ORELLANA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	GIRON
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	GONZANAMÁ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	GUALACEO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	GUALAQUIZA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	GUARANDA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	HUAQUILLAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	IBARRA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	JIPIJAPA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	LA CONCORDIA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	LA JOYA DE LOS SACHAS (ORELLANA)
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	LA MANÁ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	LA TRONCAL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	LAGO AGRIO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Sucursal

	LATACUNGA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	LIMÓN INDANZA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	LIMONES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	LOJA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	LOS BANCOS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MACARÁ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MACAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MACHACHI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MACHALA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	MANTA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MARCABELI(EL ORO)
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	MÉNDEZ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MILAGRO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	MONTECRISTI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	MUISNE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Sucursal

	NARANJAL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	OLMEDO (LOJA)
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	OLMEDO (MANABI)
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	OTAVALO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	PABLO SEXTO (MORONA SANTIAGO)
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PAJAN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	PALLATANGA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PALENQUE 
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PALESTINA 
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PALORA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Agencia

	PAUTE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	PEDERNALES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	PEDRO CARBO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	PIMAMPIRO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	PINDAL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PIÑAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	PLAYAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PORTOVIEJO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	PUERTO AYORA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Agencia

	PUERTO BAQUERIZO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Sucursal

	PUERTO VILLAMIL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	PUTUMAYO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Agencia

	PUYO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	QUEVEDO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	QUININDÉ
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	QUINSALOMA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	RIOBAMBA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	SALITRE
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	SAN GABRIEL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	SAN LORENZO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Agencia

	SAN MIGUEL DE BOLÍVAR
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	SANGOLQUI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	SANTA  ELENA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	SANTA ISABEL
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	SANTA ROSA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	SANTO DOMINGO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Zonal

	SARAGURO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	SHUSHUFINDI
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Sucursal

	SOZORANGA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Agencia

	SUCÚA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	TAISHA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial

	TENA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	TULCÁN
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	VENTANAS
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	VINCES
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	YANTZAZA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Agencia

	ZAMORA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ZAPOTILLO
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ZARUMA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Sucursal

	ZUMBA
	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	256 Kbps
	Si
	Sucursal

	ZUMBAHUA


	Enlace Digital para Transmisión de Datos
	1.024 Kbps
	Si
	Oficina Especial


Se solicita a los Oferentes  las siguientes especificaciones técnicas mínimas para la solución tecnológica a implementarse para el servicio de enlaces digitales requeridos por el Banco Nacional de Fomento:

1. El proveedor debe disponer de licencia como portador y servicio de valor agregado proporcionado por la SENATEL ó ser integrador de soluciones de telecomunicaciones con los respectivos contratos con portadores.

2. La cobertura del servicio será a nivel nacional, durante las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana, trescientos sesenta y cinco días al año, por el plazo que dure el contrato;

3. Entrega documentos impresos del Diseño Técnico detallado de la propuesta, donde deberá indicar el tipo de medio de transmisión de la última milla (Fibra Óptica, Enlaces Microondas, Enlaces por Cobre, Enlaces Satelitales, etc.).

4. Presentar el diagrama general de la red Backbone.

5. Debe disponer de redundancia en el Backbone.

6. Todos los enlaces primarios y de última milla deberán instalarse con equipos  destinados al uso exclusivo de la red privada del BNF, los cuales se conectaran al nodo más cercano del Backbone nacional.

7. La velocidad de los enlaces desde los puntos de servicio hacia los nodos de agregación o acceso hacia el Backbone nacional no se someterán a ningún índice de sobre suscripción, deben ser 1:1

8. Los enlaces de ultima milla deben ser simétricos (igual ancho de banda en ambos sentidos)

9. Deberá especificarse el medio de comunicación utilizado para la provisión del servicio de última milla en cada punto, los cuales pueden ser:

a. Cobre

b. Fibra Óptica

c. Enlace de Radio

d. Satélite

e. Otro (especificar)

Se adjunta las características técnicas del networking para el servicio de datos, requeridos por el BNF:

	Descripción
	Mandatorio
	Opcional

	Protocolo de ruteo soportado
	Estático, EIGRP, OSPF, BGP
	Rip v2, IS-IS

	Protocolo de monitoreo soportado
	SNMP v2, ICMP
	SNMP v.3

	Nodos concentradores
	Matriz Quito
	SSMM Guayaquil

	Topología
	Hub and Spoke/Partial Mesh/Full Mesh
	

	Tecnología
	IP/MPLS, Metro Ethernet
	-

	Conexiones Satelitales

(cuadro aplique)
	Punto a Punto hacia un

Backbone de proveedor
	-

	Conexiones inalámbricas (cuando se aplique)
	Punto a Punto hacia Backbone de proveedor
	-

	Delay máximo
	5 ms. Urbanos

20 ms. Interurbanos

30 ms. Nacional

100 ms. Internet

600 ms. Satelital (donde se aplique)
	-

	Jitter Máximo
	3 ms. Urbanos

5 ms. Interurbanos

10 ms. Nacional

50 ms. Satelital (donde se aplique)


	-

	Packet loss
	Menor al 0,5%
	

	Estándares soportados en Red Backbone del proveedor
	802.1d, 802.1q,802.1p,802.11 a/b/g, ITU G.114
	802.1 ah,802.1s


Si la "opción presentada es vía radio y de portadora dispersa, deberán cumplir como mínimo  las siguientes especificaciones 

	MODELO DE ENLACE :
	BACK HAUL

	TOPOLOGIA
	PtP

	ESTANDAR
	802.11 a/b/g - 802.11d,i - 802.11h 

	MODULACION ADAPTIVA
	BPSK, QPSK, 64 QAM, 16QAM

	INDICE DE MODULACION SELECTABLE
	1 a 8 por SNR

	EIRP [dBm]
	≈ 53 con ATPC

	RANGO PROMEDIO [ Km. ]
	60

	UMBRAL DE RECEPCION [ dBm ]
	desde - 103 @ 6 Mbps hasta - 74 @ 54 Mbps

	THROUGHPUT EXCLUSIVO [ Kbps ] @ 64 K / canal
	≈ 150 canales

	CORRECCION DE ERRORES SOBRE EL MEDIO
	FEC & ARQ

	RECHAZO IM
	DFS

	MARGEN DE SEGURIDAD DEL MEDIO @ 60 Km [dB ]
	± 19

	RSS @ 60Km [dBm ]
	-66,5

	SEGURIDAD DE LA INFORMACION
	FIPS 197 / AES / SCRAMBLER / WEP 128 / VLAN

	MANEJO OSI
	filtros capa 2 y 3

	
	
	
	
	
	
	
	

	MODELO DE ENLACE :
	POP CLIENTE 
	
	
	

	TOPOLOGIA
	PtMP

	ESTANDAR
	802.11 a/b - 802.11d,i - 802.11h 

	MODULACION ADAPTIVA
	BPSK, QPSK, 64 QAM, 16QAM

	INDICE DE MODULACION SELECTABLE
	1 a 8 por SNR

	EIRP [dBm]
	≈ 45 con ATPC

	RANGO PROMEDIO [ Km ]
	50

	UMBRAL DE RECEPCION [ dBm ]
	desde - 97 @ 1 Mbps hasta - 78 @ 14 Mbps

	THROUGHPUT EXCLUSIVO [ Kbps ] @ 64 K / canal
	≈ 42 canales 

	CORRECCION DE ERRORES SOBRE EL MEDIO
	FEC 

	RECHAZO IM
	DFS

	MARGEN DE SEGURIDAD DEL MEDIO @ 50 Km [dB ]
	± 22

	RSS @ 50Km [dBm ]
	-62

	SEGURIDAD DE LA INFORMACION
	 AES / ENCRIPCION / WEP 128 / VLAN

	MANEJO OSI
	filtros capa 2 y 3

	
	
	
	
	
	
	
	

	REDUNDANCIA 1 :
	por hardware independiente vía  protocolo GEO-cast, del 70 % de POPs automática

	S.L.A.
	2 horas promedio in-situ y 1 hora vía remota

	REDUNDANCIA 2 :
	en POPs en geo-zona espiral tipo D automática por equipo hot-stand-by

	AUTONOMIA:
	de puntos de enlace de  mínimo 48 horas

	DISPONIBILIDAD GENERAL :
	99,5% / año

	ASISTENCIA:
	24 X 7 X 365

	EXPERIENCIA
	mínimo 3 años con la plataforma y marcas ofertadas

	
	
	
	
	
	
	
	


10. Además del medio de comunicación en el servicio de ultima milla, se debe especificar la tecnología utilizada sobre cada medio de comunicación:

a. Clear Channel

b. Frame Relay

c. Metro Ethernet

d. IP /MPLS

e. xDSL

f. Radio Punto a Punto (frecuencia, tecnología, velocidad máxima) 

g. Radio Multipunto (frecuencia, tecnología, velocidad máxima) 

h. Otro (especificar)

11. Deberá detallarse todos los equipos instalados en cada punto de servicio, incluyendo la siguiente información:

a. Marca

b. Modelo

c. Año de Fabricación  {especificar  EOS (End of Sale) y EOL (End of Life)}

d. Procedencia

12. El oferente deberá garantizar y certificar de manera documentada el ancho de banda contratado, mediante informes mensuales. El Banco Nacional de Fomento se reserva el derecho de contratar servicios de auditoria que confirmen la provisión del servicio contratado. 
13. Si el oferente cotiza dos (02) puntos concentradores de enlaces digitales (Matriz Quito y Sucursal Mayor Guayaquil), el proveedor deberá contar con dos (02) centros de gestión y monitoreo (Uno en Quito y otro en Guayaquil) y proporcionar las facilidades para realizar el monitoreo en las oficinas del BNF.

14. La disponibilidad de los enlaces digitales debe ser:
Mínimo del 99.5% mensual en cada una de las oficinas,  es decir no podrá haber cortes inherentes al proveedor superiores a 3,6 horas mensuales por   enlace (3 horas con 36 minutos).
Resulta de alta prioridad para el Banco que los enlaces estén   operativos desde las siete de la mañana hasta las ocho de la noche. De existir un corte de servicio en este período de tiempo, la penalización será de acuerdo a la siguiente tabla, la cual está expresada en minutos de disponibilidad.

	· % Disp
	· Min, Disp
	· DownTime
	· Penalidad

	· 100.0%
	· 43200.00
	· 0.00
	· 0.00%

	· 99.9%
	· 43156.80
	· 43.20
	· 0.00%

	· 99.8%
	· 43113.60
	· 86.40
	· 0.00%

	· 99.7%
	· 43070.40
	· 129.60
	· 0.00%

	· 99.6%
	· 43027.20
	· 172.80
	· 0.00%

	· 99.5%
	· 42984.00
	· 216.00
	· 0.00%

	· 99.4%
	· 42940.80
	· 259.20
	· 5.00%

	· 99.3%
	· 42897.60
	· 302.40
	· 7.50%

	· 99.2%
	· 42854.40
	· 345.60
	· 10.00%

	· 99.1%
	· 42811.20
	· 388.80
	· 12.50%

	· 99.0%
	· 42768.00
	· 432.00
	· 15.00%

	· 98.0%
	· 42336.00
	· 864.00
	· 17.50%

	· 97.0%
	· 41904.00
	· 1296.00
	· 20.00%

	· 96.0%
	· 41472.00
	· 1728.00
	· 25.00%

	· 95.0%
	· 41040.00
	· 2160.00
	· 30.00%

	· 
	· 
	· 
	· 100.00%


En caso de que el proveedor no cumpla con la disponibilidad requerida, será objeto de penalización, el cuál corresponderá al valor proporcional del pago mensual del enlace digital que presento fallo y por el tiempo que dure la indisponibilidad del mismo.
Se entiende como "disponibilidad" al tiempo medido en horas, que cada canal esté en servicio.

Se considera como valor mínimo de disponibilidad un servicio del 99.5%.
La Empresa Proveedora del Servicio deberá ofrecer un tiempo de respuesta para la solución de un problema asociado con el canal de datos o sus equipos de comunicación, el cual dependerá del tipo de enlace y de la ubicación del mismo que ha sido clasificado de la siguiente manera: 

· 2 horas para las oficinas denominadas Zonales: Quito, Guayaquil,          Cuenca, Loja, Riobamba, Portoviejo, Santo Domingo, Puyo y Machala.

· 6 horas para enlaces interurbanos 

· 14 horas para el Oriente.

· 18  horas para enlaces en poblaciones fronterizas.

· 18  horas para la Región Insular de Galápagos.

15. El oferente deberá proponer un acuerdo de niveles de servicio (SLA) el cual será parte integrante del contrato a firmar, el Banco Nacional de Fomento lo ratificará o rectificará. 

16. La interface a ser entregada en cada enlace digital será Ethernet 10/100 base T (RJ-45).  Si el oferente instala equipos cuya interfase sea V.35, RS-232 u otras, éste deberá instalar los equipos necesarios para que cumpla con la entrega de la interfaz exigida por el Banco Nacional de Fomento sin que esto implique costos adicionales. 

17. La solución tecnológica a ser implementada por parte del oferente, deberá permitir y soportar el paso de todos los protocolos usados en la plataforma TCP/IP, tal cómo: Voz sobre IP, Video sobre IP, etc. 

18. Debido a las aplicaciones del Banco, se requiere que la red del proveedor, permita el paso de Jumbo Frames a nivel nacional.

19. El Banco ha establecido trabajar con VPN  para nuestro aplicativo bancario proporcionado por nuestros equipos firewall, ubicados uno en Casa Matriz y el otro en el punto remoto. La solución presentada debe ser 100% compatible con nuestros equipos. Adicionalmente es necesario que el direccionamiento IP del proveedor sea completamente independiente del direccionamiento que utiliza el Banco actualmente.

20. El Oferente deberá contar con procedimientos de contingencia actualizados y equipos de respaldo que le permitan superar daños de equipos e instalaciones en el menor tiempo posible.

21. Los equipos ROUTERS deberán ser provistos e instalados por el proveedor en la Matriz, sucursales y agencias del Banco Nacional de Fomento, deben ser diseñados para ambientes empresariales, tener la capacidad de segmentar tráfico, aplicar Calidad de Servicio (QoS) y soportar aplicaciones VoIP en todos los equipos de la red del proveedor y permitir configuraciones de seguridad (restricciones) a solicitud del Banco Nacional de Fomento.  Los oferentes deberán adjuntar catálogos, folletos, brochures, etc. que contengan especificaciones técnicas de los mismos. Es condición primordial que el oferente entregue QoS implementado en toda la red de BNF   

22. El Proveedor proporcionará sin costo adicional para el Banco Nacional de Fomento y durante el tiempo que dure el contrato, los routers, equipos microondas, antenas, módems, etc.) en caso de daños o  desperfectos que afecten los enlaces digitales descritos en esta sección y que cuyo daño o desperfecto no sea atribuible al BNF. 

23. El personal técnico del oferente deberá ser altamente calificado en el monitoreo y control de todos los elementos de su red, para lo cual debe adjuntar certificados de los proveedores de equipos.  

24. El Proveedor deberá entregar e instalar en las oficinas del Banco Nacional de Fomento un sistema de monitoreo de cada uno de los enlaces digitales descritos en esta sección además deberá capacitar a los operadores del BNF en la interpretación de las condiciones identificadas por su sistema de monitoreo.

25.  El oferente deberá tener un centro de soporte telefónico local (Quito o Guayaquil) con soporte 24x7x365 y soporte presencial en caso de que el problema no logre resolverse en 2 horas, además el Proveedor deberá asignar a un técnico responsable de la cuenta durante todo el tiempo que dure el contrato.

26.  Para implementación de nuevos servicios o ampliación del ancho de banda de canales, solicitados por Banco Nacional de Fomento, el proveedor deberá cumplir con las siguientes valores máximos:

· Entrega de factibilidad y cotización: 48 horas, a partir de la solicitud    escrita (aplica el uso de correo electrónico) por parte de Banco Nacional de Fomento.

· Entrega de un nuevo enlace o servicio: (Quince días laborables), a partir de la aceptación escrita de la cotización (aplica el uso de correo electrónico) deberá ser instalado en el plazo estipulado en el punto 4 de estas bases, cada enlace tendrá un mínimo de operación garantizada por el Banco de 30 meses.

· Aumento del Ancho de Banda hasta 10Mbps para las agencias zonales, el cual deberá ser realizado dentro de 2 horas laborales, una vez que el banco envíe la aceptación escrita (aplica uso de correo electrónico).

· Una vez cumplido el plazo mínimo de operación, el Banco podrá cesar el uso de canales notificando al proveedor con treinta días de anticipación, sin tener que realizar trámites adicionales. Si es del caso, el Banco podrá realizar la devolución hasta del 60% de los canales durante el plazo de vigencia de este contrato.  

 27. Por ningún concepto debe haber tráfico IP de otros clientes en el dominio de colisión de BNF


28. Para el servicio de Internet, la infraestructura utilizada para Internet, debe estar completamente separada de la red WAN implementada en el Banco. 
· El proveedor deberá tener redundancia para el servicio tanto en la disponibilidad y rutas de sus nodos como en el enlace internacional permitiendo contar con una disponibilidad del 99.5%.

· El proveedor debe proporcionar las IP públicas requeridas por el Banco, en un rango de al menos 20 direcciones.

2. Copia Notariada del Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP)
3. Los requerimientos detallados a continuación, demandan ser respaldados con sus respectivos  documentos:
a. Demostrar una experiencia mínima de 3 años en trabajos similares, para lo cual debe adjuntar certificados de calidad y cumplimiento de contrato.
b. Tener un centro certificado de soporte técnico en el país.
c. Ser distribuidores autorizados de los productos ofertados.
d. Disponer del personal técnico calificado para la ejecución de este trabajo.

4. Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)
CONSIDERACIONES ADICIONALES

Se dará énfasis a las siguientes consideraciones adicionales, las cuales permitirán que las empresas oferentes puedan tener un puntaje de calificación mayor:

1.  En los puntos en que se exija redundancia y el proveedor no la ofrezca no se lo considerara como un punto cubierto, y por lo tanto no se lo valorara en la oferta.

2.  La oferta debe presentar una estructura redundante en el backbone a través del uso de un segundo proveedor de transporte de datos. 

3.  Si el oferente no presenta como mínimo un 95% de los enlaces digitales requeridos por el Banco, y por lo menos el 75% de estos con Hot Stand By, no se considerara la oferta como valida.

4.  Los enlaces alternos de contingencia (Hot StandBy) deben proveer un mínimo de 256K de Ancho de banda de capacidad en back Bone.

5.  El enlace principal Quito-Guayaquil, deberá tener la disponibilidad requerida en el contrato, con enlace alterno incluyendo diferente carrier de datos, o anillos de redundancia o doble última milla en las oficinas principales de Guayaquil y Quito, del BNF, para garantizar el servicio requerido por el Banco.

6. Todos los equipos de última milla instalados en los enlaces primarios y de contingencia, deberán garantizar el nivel de disponibilidad requerido por el Banco. El Banco se reserva el derecho de hacer una auditoria técnica y solicitar el cambio de los equipos, en caso de requerirse, sin que esto implique costos adicionales al Banco.

7.  El Oferente que haya prestado servicios de telecomunicaciones en el BNF debe obtener un certificado de calidad y cumplimiento de los  SLA ofrecidos el cual deberá ser remitido por el área correspondiente. 

8.  El oferente y/o su carrier de datos asociado deberá presentar por lo menos una cobertura del 95% de enlaces digitales hacia las agencias del Banco a nivel nacional sobre una misma red backbone del proveedor.

ANEXOS

ANEXO 1

FORMULARIO N° 1

OFERTA Y DESCRIPCION DE EQUIPOS
	(Nombre del bien)

	

	ESPECIFICACION
	SOLICITADO
	OFERTADO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ANEXO 2

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº 
Cláusula Primera: COMPARECIENTES
1.01 Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte (Nombre de la Entidad Contratante), representada por el señor ( Nombre de la Máxima Autoridad-Cargo) que en adelante se la denominará Contratante, y por otra parte (Razón Social de la Compañía), representada por (Nombre del Representante Legal) en su condición de (Cargo), quien se le denominará Contratista.
Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01 
Previos los trámites internos, considerando la necesidad que el Contratante tiene de los bienes por adquirir, la máxima autoridad autorizó el inicio del procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados, conforme lo dispone el Artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la certificación presupuestaria N°       conferida por (nombre del funcionario y cargo), con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS el  (fecha de convocatoria).
2.04
Luego del trámite correspondiente, el Contratante, adjudicó al Contratista como consta en el Acta respectiva publicada en el portal COMPRASPUBLICAS.
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Para la suscripción del contrato se observará lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos básicos:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) 
Certificado de la habilitación del Registro Único de Proveedores.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista.
d) 
El Acta de Adjudicación; y,
Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando los      , cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en (dirección respectiva), entrega de la cual se dejará constancia en el documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02
Corresponde al Contratista capacitar sobre el funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de       dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

(Detalle de la forma de pago)
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No.       del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato que se pagará contra entrega de los bienes por adquirirse.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes, y se aplicará lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

(Si los Pliegos consideran entregas parciales y pagos parciales, deberá adecuarse el texto a la modalidad establecida). (Si se prevé anticipo, deberá detallarse esta situación)

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01 El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, de los      . Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos       conforme lo determinan los documentos precontractuales. 
(Si se contempla el pago de anticipo, deberá requerirse una garantía del 100% del monto del anticipo)

Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de      , contado a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Entidad Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01
La recepción de los bienes se realizará, a petición de la Entidad,      , establecidos para el plazo de entrega de los bienes.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o para que sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En general, para el caso de la terminación del contrato, se aplicará lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP.
14.02
Terminación por mutuo acuerdo.-  Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, y según lo establece el artículo 93 de la LOSNCP.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.
Cláusula Décimo Quinta: CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE
15.01 Todo reclamo de cualquiera de las partes por incumplimiento o falta de la otra parte, deberá ser presentado por escrito a la otra parte, dentro de un plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento considerado como incumplimiento o falta.

15.02 Para el caso de diferencias en cuanto a la interpretación o aplicación del presente Contrato que no pudiera ser resuelta de mutuo acuerdo, las partes acuerdan resolverlas bajo las siguientes reglas:

a) Se someten al procedimiento de mediación que se llevará ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado;

b) Si no existiera acuerdo total, o si subsistieran diferencias luego de un acuerdo parcial, las someterán al procedimiento de arbitraje administrado, en derecho, ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito;

c) Los costos de la mediación y el arbitraje serán asumidos por la parte que inicia el proceso, pero podrán serle devueltos si así se resuelve, en el caso de que la contraparte resulte responsable de la controversia o del incumplimiento;

d) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, dos de los cuales serán elegidos por sorteo;

e) El Presidente del Tribunal será elegido de común acuerdo por las partes. Si no se llegara a un acuerdo luego de transcurrido el plazo de diez días de notificada la parte requerida por la parte actora, el Presidente será elegido de común acuerdo por los dos árbitros seleccionados por sorteo;

f) El laudo que expida el Tribunal no será susceptible de recurso alguno, salvo el de nulidad, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación; y,

g) En todo lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación y las normas particulares de los respectivos Centros a los que se confiere competencia en virtud de este Convenio.”

Cláusula Décimo Sexta: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

16.01 EL Contratista declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, y de las  resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y más disposiciones vigentes en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de la ejecución de la provisión de los bienes objeto del presente contrato.

Cláusula Décimo Séptima: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
17.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de       renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

17.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

17.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
Contratista:      
Contratante:      
Cláusula Décimo Octava: ACEPTACION DE LAS PARTES
18.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
